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MEJÍA - ECUADOR 

Dr. Luis Guanoquiza Chillagana 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA    

    

    

   

2014-17-03-01-P02889 

- ACILARATORIA - 

GUE OTORGA: 

CIA. HILVAR TRANS S.A. CIAHILVATRANS 

CUANTIA: Indeterminada.   Di: 2 copias 

En la Ciudad de Machachi, Cantón Mejía, Provinci 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día Jueves nuev 

Octubre del año dos mil catorcesz ante mi, DOCTOR 

GUANOQUIZA  — CHILLAGANA, NOTARIO PRIMERO DEL CAN 

comparecen los señores: JUAN CARLOS VILLACIS VARGAS, 

estado civil casado; JUAN CARLOS VILLACIS INCHIGLEMA, 

estado civil soltero; EDISON JAVIER BAÑO CHIMBO, de esta 

civil soltero; VÍCTOR ALFONSO CHANGOLUISA CAIZA, de esta 

civiid casado; Y, JOHANNA KAREN VILLACIS INCHIGLEMA de 

estado civil casada, todos por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar y 

poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien 

instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me 
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presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituraá públicas a su Cargo, sírvase insertar una de 

Aclaratoria, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECTENTES.- Intervienen en el otorgamiento 

de esta escritura: JUAN CARLOS VILLACIS VARGAS, de estado 

civil casados, JUAN CARLOS VILLACIS INCHICLEMA, de estado 

civil soltero; EDISON JAVIER BAÑO CHIMBO, de estado civil 

soltero; VÍCTOR ALFONSO CHANGOLUISA CAIZA, de estado civil 

casado; Y, VJOHANNA KAREN VILLACIS INCEIGLEMA de estado 

civil casada, todos por sus propios derechos.- CLAUSULA 
4 

SEGUNDA.- — ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

otorgada el veinte de Mayo del año dos mil catorce, ante 

el Notario Primero del Cantón Mejía Doctor Luis Guanoquiza 

Chillagana, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Mejía, se constituyó la Compañía CIA. HILVAR 

TRANS S.A. CIABILVATRANS, haciéndose constar erróneamente 

en dicha Constitución el nombre de la misma como CIA. 

HILVAR TRANS S.A. CIAHILVATRANSSA.- TERCERA.- ACLARACION y 

RATIFICACION.- Con los antecedentes expuestos los 

comparecientes libre y voluntariamente tienen a bien 

aclarar que el nombre oO denominación correcta de la 

Compañía es de CIA. HILVAR TRANS S.A. CIAHILVATRANS; de 

igual manera declaran que se ratifican en todo lo demás 

del contenido de la escritura antes referida.- CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.-= Presentes los comparecientes se ratifican en 

el total contenido, la escritura pública, por estar hecha 

en seguridad y delensa de sus mutuos intereses.- QUINTA.-



Dr. Luis Guanoquiza Chillagana 

   

  

      
    

   

    

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA 800915 

IS E 
MARGINACION E INSCRIPCION.- Se tomará noká den Y e 

pea PR, j j , EST €, aclaratoria en la escritura matriz de Wyvonsk% Si08, de Se ZS 
Compañía así como al margen de la insciów EénN el 

Registro Mercantil correspondiente.- Usted, señphr Notario MEJÍA - ECUADOR 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilb para la 

plena validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍ LA   
MINUTA que los comparecientes se ratifican en] todo su 

contenido, que se encuentra firmada por el Doctqr Carlos 

número 

    

  

Manzano Salazar, Abogado con matrícula profesion 

ocho mil doscientos cincuenta del Colegio de Abogádos de 

Pichincha.- Los señores comparecientes me presentan sus 

documentos de identidad, cuyos números se endhentran 

vigentes anotados al final del presente instrumento 

público.- Para la celebración de esta escritura 

se observaron todos los preceptos legales del 

leída que les fue a los señores comparecientes po 

Notario en todo su contenido, se ratifican y 

constancia la firman conmigo en unidad de acto de lo 

también doy fe.-    

   
JUAN CARL VILLA! / 

JUAN CARLOS VILLACIS INCHI 

e.C. (70732354 

Los compa- Y 
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Recientes.- 

  

EDISON JAVIER BAÑO CÉIMBO / 

C.C.OSOZ60 417 -S 

   



  

  

  

  

  

  

1724149712 

JUAR CARLOS  



  

  

  

    
  

  

 



  

  

 



ZON: En esta fecha tome nota al margen de la matriz de Constitución de 

Compañía HILVAR TRANS S.A. de fecha 20 de Mayo del 2014, cuyo archivo 

se encuentra actualmente a mie > 

LA PRESENTE ESCRITURA.- 

catorce.- l 

DR. LA ANG ón 

RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 

       

   

239 del Repertorio y 37 del Registro Mer achi hoy Viernes 24 de Octubre 

del 2014 a las ocho horas.- Certifico SAO RA 

y REGISTRO 

   

REGISTRADOR DEL CANTÓN MEJÍA



e TAPIZ 
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Nod SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
a DE COMPAÑÍAS 

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: HPilcar Trans 34. — CIO MUY HEICHOS 
[EXPEDIENTE: RUC: INACIONALIDAD: LZoa7ó, 500 a 

INOMBRE COMERCIAL: 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
A inca - ta AladÍacóó 

[DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Aaa A Lo Y ini la ? 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Ploass ES Vamo Az 

CALLE: ¿ , [NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Sh qhn7e la Rh zgs AF ALA Tambo TE 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: [TELÉFONO 2: 

ANOS 

SITIO WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

¡JUuanvitiaui DH mad.05 Arfrar Trans zoy pbdmasl. com 

CELULAR: FAX: 
LPI Obs: PP 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Venaricar La ÍA Quo de ¿dez El Pura A A eb Abicotos Chiba, e Zo ceraclóo ol Zé, rs . 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: z 

ss L alos bas Large , 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: e 

LECIBEISIZ 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenl 

[a no corresponda a la verdad, esta institución aplique tas sanciones de ley. 

(735 Superintendencia del 
" Compañías 

0 1 0CT, 2014 
Rocio MoLin 

Registro de Sociedades 
12:30 

A Compasias_ VA-01.2.1.4-F1 
 


